
BANCO CENTRAL DE RESERVA 
DE EL SALVADOR 

(52/2017 D.J.) 

"CONTRATO DE SUMINISTRO DE MEDICAMENTOS Y 
MATERIALES DESECHABLES PARA LA CLÍNICA MÉDICA 
DENTAL, CELEBRADO ENTRE EL BANCO CENTRAL DE 
RESERVA DE EL SALVADOR Y FARMACIA SAN NICOLÁS, 

S.A. DE C.V." 

FECHA: 14 DE FEBRERO DE 2017 

San Salvador, El Salvador, C. A. 



MARTA EVEL YN ARÉV ALO DE RIVERA, mayor de edad, Economista, del domicilio de 

actuando en nombre y representación, en mi 

calidad de Apoderada General Adminititrativa y Judicial del BANCO CENTRAL DE RESERVA 

DE EL SALV AOOR, institución pública autónoma de carácter técnico, de duración indefinida, 

de este domicilio, con personalidad jurídica y patrimonio propio, que en lo sucesivo denominaré 

"el Banco Central" o "el Banco"; y SULMA MERCEDES ZELAYA DE MARROQUÍN, mayor 

de edad, Empleada, del domicilio de actuando en 

nombre y representación, en mi calidad de Apoderado Administrativo Especial de la sociedad 

"FARMACIA SAN NICOLÁS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", que 

puede abreviarse "FARMACIA SAN NICOLÁS, S.A. DE C.V., FASANI, S.A. de C.V., F.S.N., 

S.A. de C.V." del domicilio de que en lo sucesivo 

podrá denominarse "La Contratista", convenimos en celebrar el presente contrato de 

"SUMINISTRO U.E M.EUICAMENTOS Y MATERIALES DESECHABLES PARA LA 

CLÍNICA MÉDICA DENTAL", el cual se regirá por las cláusulas siguientes: 

l. OBJETO DEL CONTRATO. 

El objeto del presente contrato es establecer las condiciones y obligaciones bajo las cuales la 

contratista prestará el suministro de m edicamentos y material desechable para la clínica médica 

dental, de conformidad a acuerdo de Consejo Directivo Número CD-04/2017 del día 30 de enero 

de 2017, en la que se acordó adjudicar en forma parcial a la sociedad "FARMACIA SAN 

~ICOLÁS, S.A. DE C.V., dicho suminish·o. 

l l. UESCRIPCIÚN U.EL SUMINISTRO. 

Nombre Nom bre 
Precio 

Total 
Unidad de Cantidad Unitario 

No. genérico del 
presentación 

Concentración 
solicitada 

comercial (incluyendo 
(incluyendo 

producto ofertado impuestos) 
impuestos) 

Algodón 

3 Algodón Libra N/ A 10 Libras Suizo 1 u na $ 4.06 $ 40.60 
libra 

Ba jalene 11 a 

l~ 
de madera Cajax lOO N j i\ 25 cajas 

Bajale ngua x 
$ 2.40 $ 60.00 

de6 u nidades 100 
pulgadas 

VERSIÓN PÚBLICA



-~---- - r-· - -- - ------ - ----- -····----· ·r-··---- -· --- --- -------- ·- r ·---------- -· ----------1 
Ve>ndas : . , · 

Cu ras lar ~as 
5 e~dhestvas Caja x 100 N/ A 2 .-ajas x lOO $ 5.60 $ 11.20 

l ar<~as utudacks 
< unidad<'S 

(ntl il<ls) 

8 

13 

······-··· ······ - ·· 

Cinta 
adhesiva 
tipo papel 

micro porosa 
de ·¡ pulgC~da : 
x 10 yardas 

l.uantt>s 

quirurgkos 
estériles talla 

7 1/2 

Equipo de 
infusión de 

1 . 
1 soluciOnes 
· e ndovenosas l 

en 
lú ' mc\crogotcro 

de plástico 
desecha bit> 

estéril 
(Descartable 

rara suerol . 

Je ringa 
ÚC!SCélrtll biC! 

('Siéril dC! 3 
17 ce con su 

resp<x li vél 
oeuja No. 

22Gx38 mm 

Rollo N/ A 40 Rollos 

Sobre 
conteniendo ':-J j i\ 20 sobres 

1 péH 

Equipo N/ A 10 
Equip 

os 

caja x 100 
t\. j .'\ 2 cajas 

unidades 

...... -·· OO H"'' " ' 0000 " ' 

, l\1!CROI>ORE 
l PULCADA $ t.60 $ 64.00 
X 1 ROLLO 

Guante latex 
para cirujano S 0.67 $ 13.40 

7 "1 /2 par 

Equipo 
descartable 

S 0.77 S 7.70 
l.V. para 
sueros 

¡ 
.¡ -... ---- ------ -1 

JEKI NGA 
N IPR03 CC 

$ 11.20 S 22.40 
X 22-1 

YI / 2"X100 

''' --- ••••••+•·---•-•·--·•·•·-- -- ••·-•-•·' •-~.-- •· · ·•-•-·- .n ·• ··••• • • -••-• ••••••• •••• • • •• ••-•••••-••--• ·-··---·~ ·-·---·-··--.. - - . .. ·----" · •--••••·~-----·-----•• • ----·----- -·--

Jeringa 
descartable 
estéril de 5 

18 ccconsu 
respectiva 
agujél ':-Jo. 

22Gx38 mm 

caja x 100 
unidades 

Nj:\ 

----------¡----- ·- -· ·--- -------------

25 
Agua 

hidestilada 

1 

t\ m polla de 
vidrio d<' JO 

ml 

2 cajas 

25 
<~mpoll 

as 

JERI NGA 
:\IPRO SCC 

X 22-1 
Yl / 2"Xl00 

Agu<~ 

bidest ilada 
paill 10 mi 

$ 

5 

12.80 $ 25.60 

0.47 $ 11.75 

i 
........ _..! ______ .. _ 



Gluconato Jabón. C lorhexidina 
29 d e Frasco de 1 4% 6 frascos fa lmar4% $ 52.70 $ 316.20 

clorhexidina ga lón galón jabón 

Pantenol + 

lactato d e 
Tubo de zinc+ 

31 cloruro d e 
pasta 1.0%, 0.3%, 

25 tubos 
Oddent 85 

$ 11.23 $ 280.75 
cetilp iridinio 

dentífrica 0.05%, 0.456% Pasta 75 ML 

+ fluoruro 
d e 75 m! 

potásico 

Digluconato 
de Tubo d e 

Oddent 
32 

clo rhexidina, pasta 0.12 %, 
25 tubos Gingival $ 10.16 $ 254.00 fluoru ro d entífrica 0.153%, 1% 

potásico, de75 mi pasta 75 m! 

xilitol 

Nitrato 
potásico, 
pantenol, 
fluoru ro Tubo de 5%, 1.0%, Oddent 

33 
potásico, pasta 0.456%, 

50 tubos 
desensibilizan 

$ 10.10 $ 505.00 aceta to de den ti frica .02%,0.2%, te pasta 75 
tccoferilo, de 75 ml 0.05% ML 
alantoína, 
clorut·o de 
cetil p iridinio 
Floruro 
sódico, 
mono fluorur 

Tubo d e 
o-fosfato 

pasta 0.200g, O ddent 
34 sódico, 

d entífrica 
0.445g, 25 tubos Bifluor pasta $ 8.06 $ 201 .50 

Glicerofosfat 
de 75 m i 

0.130g, 0.260g 75 mi 
o cálcico, 
S<t carina 
sódica 

Digluconato 
Tu bo gel de Perio-kin 0.20 36 de 0.20% 30 tubos $ 11.92 $ 357.60 

Clorhex idina 
30 mi % gel 30 mi 

Acido 

37 hialurónico Tubo ge l de 0.24 g + 0.062 
20 h tbos 

Ki n ca re gel 
$ 15.78 $ 315.60 + a loe vera+ 15 mi g 15 mi 

Carbopol 

tableta 
Supramycina 

41 Doxicicl ina Table ta (1) 100 mg 11 00 100mgx 1 $ 0.60 $ 660.00 
S 

table ta 

Suspenc ión 
Argentafil l % 

46 
Sulfadiaci nCt tópica . 

1% 8 frascos spray x 120 $ 13.80 $ 110.40 d e plata 1 % Frasco 120 
mi uso tó p ico mi 



~ ------ .. r· ··-·-·-··- ·-·-··-·· --- ····-···-·--·---- ---r--·-----·--···--· ---

Amoxicilina 
LS 500 mr, 

capsula 

47 
Amoxic ilina 

Anhidra 

48 Acic lovi r 

Cípsulas 
( 1) 

500 mg 
nípsul 

300 
as 

T ll . (l) 400 300 tabl\ la \lo¡-Clovu 
a 1 rtas mg ' s 400 x 1 table ta 

$ 0.27 S 81 .00 

$ 0.76 $ 228.00 

------~--- - ----------~--¡··-- - : ' ---- -

--- --- -- - t· -----··- ---- ----t------l·--·-·-·· 

Crema. f\or-Clovu· 
5% 30 tubos 

Tubo 5 ~ crema 5 grs 
49 Aciclovir 4.06 $ 121.80 5 

1 

·----- fe-----

50 

51 

54 

55 

1 56 

57 

58 

100 mg 200 
cé\psu l Nyvu Retard 

as x 1 cápsula 
Nitrofuranto Cápsulas 

in a (1) 
$ 0.52 $ 104.00 

- -------------

sobre que 
contiene 

2% 100 sobres 
Fus idato d<> gasa 

~odio i111 p rt>g11<1da 152.00 

, de IOxiO 
cm 

Pro pranolo! Tableta (1) 40 mg 20 ~b;ot• . c;:''~ó~:;~~o --:- 2wt-s2o: 
tabs. 1 S 

!------- - -+--------+-------· ------- --- ----- ····---· -··--------- -------+- -------·-

Epincfrina 

· Fenazopiridi 
na 

Ace taminofe 
n 

Aceta minofé 

Solución 
inyectable. 
Ampolla de 

1m! 

Tableta (1) 

Table tas ( 1) 

n -
[) . 1 fl 1 Tabletas(l) 

IC o cnac ; 
Sódiw 

1 / !000 

IDO mg 

500 mg 

500 mg, 25 
mg. 

Epineirina 

6 
ampoll 1/ lOOOMG X 

$ 
as l 1\MPOLLA ' 

. .. .. ... -----·------
1 

700 tableta Pyridu m 100 
$ 

S mg x l table ta 

table ta Acetosil 500 1 

5000 S 
s ' mg x 1 tableta 

ta b le ta 
4500 

S 

Diclocet x 1 
tablettl 

$ 

!.23 $ 7.38 

0 .. ) 1 $ ó2.00 

0.06 S 300.00 

. 1 - ·--- - -----

0.16 i $ 720.00 

,-... ----··- ------·--·-· -- - --- ·----· .. 

59 
i\cido 

acetilsalicil ic 
o 

' 
20 

tableta 

T,blel• ~ ~) - - - . : : '"". - L- -- , -.... 
Aspirinita inf 

Ü. ) X 1 
comprimido 

0.07 S 1.40 



Solución 

60 
Ketorolaco inyectable. 

60mg 60 
a m poli Trabit 60 mg 

$ 4.36 $ 261.60 trometamol Ampolla as x 1 ampolla 
2m! 

Dido f~naco 
Diclosil 

61 Gragea (1) 50mg 400 
gragea 

Potás ico 50 $ 0.51 $ 204 .00 potásico S 
mgx 1 tableta 

Tableta Su prado! 

62 
Ketorolaco sublingual. 

30 mg. 60 cajas 
sublingual 

$ <},Qó $ 543.60 trometamol Caja x 4 30mg x 4 
tabletas ( 1) TABLET 

Gel. Tubo Ke toprofeno 
63 Ketoprofeno 

de 60g. 
25 mg (2.5%) 300 tubos CF 2.5% gel S 6.60 $ 1,Y80.UO 

60 gr 

Clonixinato Comprimid 
Migra 

64 de Lisina- os 125mg + 1 
500 

compri Dorixina x ·¡ $ 0.48 $ 240.00 Ergotamina rccu biertos mg. m idos 
Comprimido Tartrato ("1) 

Cloruro de 
decualinio 

0.25mg + 0.03 pastill Dccatileno x 1 65 +hidroclorur r>aslillas (1) 8000 $ 0.31 $ 2,480.00 
o de mg as Tableta 

cincocaína 

Extracto de 
flo res de 

Solución manzanilla, 
aceite de 

para 

manzanilla, 
pulverizació 

366.5mg, 
n bucal. 

66 
aceite de 

Frasco de 30 
0.7mg., 

350 frascos 
Kam illosan 

$ 12.76 $ 4,466.00 menta 
mi (solución 

18.5rng, Spray 30 ML 
pi perita, 7.0mg. 
aceite de 

para 

anís, 
pu lverizació 

Sacarina 
n bucal) 

Sócl ira 



Solución 

C!lralo dt> 
inyPctahiP. 

a m poli 
Orf<'nafiPx 110 

67 Ampolla dP 60 mg so mg A polla $ !.93 $ 96.50 
orfenadrim; 

2 mi con su 
él S 

2m[ 

jeringa 

Clonixinato 
de lisina, Comprimid 

lJonxina 
68 

C lorhidrato os 
125 mg, 5mg 1600 

compri 
Rclax x 1 $ 0.62 $ 992.00 

de recubiertos m idos 
Ciclobenzapr (1) 

Comprimido 

in a 
--------

Clorfen tramt tableta 
Clorfeniramin 

69 Tabletas (1) <1mg. ' 1300 a Ecomed $ 0.10 $ 130.00 : 

na malea to ¡ S 
4mg Tableta 

..... ······· ------ · - ··- ···--·. ----- ··-··--- --

Compnmid compri 
Rupax 10 mg 

70 Rupa tadina 10 mg. 600 X ] $ L75 $ 1,050.00 
os ( 1) m idos 

Compriruídu 

_ , __ 
··--~·~- ---------f---------------~ ---~· --+------- ---- -· - · 

Pil racetamol 
-clo rhidra to 

1 

72 
de 

Cáps ulas (1 ) 
300 mg + 1000 cá psul Antifludes x l ' 

$ 0.54 $ 5 ,400.00 
amantadina - 50m g + 3mg 1 o as Capsula 

: 
maleato de 

clo rfena mina 
~-----" 

I .evod ro pro 
Solución. 

I.evocof 
73 Frasco de 60 mg / 10 mi ·lOO frascos $ 9.77 $ 3,908.00 

p it: im 
120 m l. 

So!ucion 120 

-- · -· --- -- - --------------- · ·-·· ----·--- ----------

Capsula de 

74 
An1broxol libe rac ió n 

75 mg 1750 
cápsul Astan 75 mg 

$ 0.82 $ 1,435.00 
c lo rhidra to prolongada as x 1 Caps ula 

(! ) 

--- ~- -- ------· . ------- --· ·--- . --. 

Vita mina D2 
Solucio n 

Aderogyl 
75 +Vita mina 

oral. 6 .000 Ll + 
175 

ampoll 
Adulto x 1 $ 5.24 $ 9 17 .00 

A 
t\mpolla 120.000 u a s 

t\!'v1P. 3 
bebible 3 mi · 

.. l. 



Lisa dos 
cápsul 

Broncho-
76 bacteria nos Cá psu las (1) 7 .0 mg. 400 vaxom ad u lto $ 1.58 $ 632.00 

liofilizados as 
x 1 Ca psula 

Comp rimid 
Aero- OM 

77 S imeticona 
os 

125 mg 2500 
compri 

Fortte x 1 $ 0.57 $ 1,425.00 mas tica bies m idos 
(1 ) Compnmido 

Hidroxido 
Ta bleta Maa lox 112 x 

78 d e magnesio 
masticable 

400 mg + 306 
1300 

tableta 
sobre de 2 $ 0.39 $ 507.00 + hidroxido 

(1) 
mg S 

Table tas de a luminio 

79 
Senósidos A 

Ta ble tas (1 ) 8.6m g. 300 
table ta Senokot x 

$ 0.45 $ 135.00 y B S lTa bleta 

Sobres d e 
polvo pa ra Sm ecta x 30 

80 Dios mee tita suspens ión 3 gr. so cajas Sobres $ 35.95 $ 1,797.50 
ora l (caja x (SAT ME) 
30 sobres) 

-- -

8 1 
Saccharomyc 

Cá ps ulas ("!) 200 mg. "1200 
cá psul Perente ro l x 1 

$ 0.91 $ 1 ,092.00 es boulardii as Capsula 

-

tableta 
Vontrol 25 

82 Dif~>nidol Tabletas (l) 25mg. 300 mg x 1 $ 0.24 $ 72.00 
S 

Table ta 

Solució n 

IJ imt>nhidrin 
inyectable. 

a m poli D ramanyl 83 Ampolla d e 50 mg. 35 $ 1.60 $ 56.00 ato 
2ml co n su as !\m po lla 2 mi 

¡e ringa 

1 84 

Dim enhidrin 
Cápsulas(l ) 50 mg . 300 

cápsul Ora many 1 x 1 
$ 0.11 $ 33.00 a to as Capsula 



85 .. ; B~i~~::~:~-~~~-¡ c~~8""-s { ~~ 
buspirona 

' ~----- -·- -- . f 

87 l.anzoprazol 

Cápsulas 
con 

m ic rogra n u l 
05 

gastrorresist 
entes (1) 

30 mg. 

gragea Colitran GX x 
s l Crageo 

1400 
cápsul 

ZlS 

Lansil Retard 
30mg x l , $ 
Capsula 

·--- -----------'f-----------~----------~--------

90 Ranilidinz, 

Solución 
inyectable. 
Ampolla 2 

mi 

:JO mg 
ll Ranitidina GF 

20 ampo 50mg x 1 $ 
as 

Ampolla 

0.24 $ 72.00 

0.42 . $ 588.00 

1.26 $ 25.20 

-------·-------~---·------·---- ···----------··-- - ------·--···-·;----------- ---- --·--- ·---~ 

91 
Trimebutina 

male<üo 

~--- G lucosa 

anhidra, 
clo ruro de 

93 
sodio, 

cloruro de 
po tasio, 
cit ra to 

trisódico 

-------l- dihidratado 

94 
Acido 

as córbitu 
(vitam i n<~ C) 

Capsula 
dura (1) 

Sobre con 
7.1 g dr 

granulado 

Tubo xJO 
tabletas ¡ 

efervescente 
1 

Frasco 
ampolla con 
pol vo Ps lt' ril 

Succina to para 
sodico de solución 

1 

mclilprcdnis , inyec ta ble + 
olona frasco 

ampolla con 
diluyente 

7 .8 ml 

200 mg 

5.024 g 1 0.875 
g, 0.375 g 

o.n :, g 

300 
c<1psul 

as 

1000 sobres 

tv1uvet 200 
mgxl 

Capsula 

Suero Oral 
Fresa 

r\nra lmo x 1 

Sobre 

$ 

$ 

------- - ---- ----

IOOOmg de 
acido 

ascórbico 

500 mg 

375 tubos 
Ceb1on 1 CR. 

Eferv x 10 
T,~blctas 

Solu- ~-!edro! 

$ 

2 frascos 500 mg VIAL $ 
x 8 m l 

0.71 $ 213.00 

0.16 S 160.00 

4 .61 ¡ $ 1,728.75 

31.53 $ 63.06 

... i ..... . .. .. ·· - - · ·" 



--

Dipropionat Menaderm 

96 
o de crema-tubo 

0.25 mg/g 30 beclometaso de 30 g 
tubos 

S imple 
$ 9.83 $ 294.90 

Pomada 30 
na GRS 

Solución 

Nafazo lina 
oftálmica. Nafazol ina 

97 
clorh idrato 

rrasco lmg/ml 40 frascos Gamma $ 3.14 $ 125.60 
gotero de 15 Colirio 15 mi 

mi 

Solución 

98 
Clorhidrato oftá lmica. 

5 mg /mi 2 frascos 
Ponti O fte no 

$ 6.02 $ 12.04 de tetracaina Frasco de 10 10 mi 
mi 

Condroitin Solución 
sulfato de oftálmica. Humylub 

99 sodio + Frasco 0.18% + 0.1% 40 frascos O fteno f-rasco $ 13.45 $ 538.00 
hia luronato gote ro d e X 15 ML 

de sodio 15 m! 

Vi tamina 81, 
Jeringa 

B6, 812 + 
prellenada 

100mg + 
Dexa-

101 
Dexametaso 

de doble 
100mg + 5000 

20 
jeringa 

Neurobion $ 6.96 $ 139.20 na+ 
cámara d e 3 

mcg + 4 mg + S 
Ampo! Lidocaina 

ML 
30mg 

clorhidrato 

Loción. 
Crotax Locion 102 Crotamiton Frasco de 60 10 % 10 frascos 

60ml 
$ 5.93 $ 59.30 

mi 

Bctamctason 
0.25 mg + 5 tableta Beta m Caja x 103 a + Tabletas (1) 500 $ 0.96 $ 480.00 

lora ta dina mg S ·¡ Tableta 

Solución 

105 Dextrosa 
inyectable. 

50 % 6 frascos 
Dextrosa 50% 

$ 6.01 $ 36.21 Frasco de 50 x 50 mi VIJ 
mi 

Tiamina + 
Jeringa 

riridoxina + 
prellenada 100 mg + 100 

jeringa 
Ncurobion 

106 de doble mg +25000 300 25,000 OC X 1 $ 7.64 $ 2,292.00 cianocobala 
cámarct d e 2 S 

Ampolla mina IIK~ 

mi 

TOTAL $41,767.77 

/ 



III. PRLCIO. 

El precio correspondiente por dichos suministros Sl'rá por un precio total de CUARENTA Y UN 

MIL SETECIENTOS SESENTA Y SIETE DÓLARES CON SETENTA Y SIETE C:ENT AVOS 

DÓLAR DI~ LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÜUCA (US$41,767.77), impuestos incluidos. La 

fuente de financiamiento del presente contrato es el presupuesto del 13anco Central. 

IV. FORMA DE PAGO. 

El trámite de pae;o se efectuará posteriormente a la recepción del suministro a satisfacción del 

Banco. El representante de la contratista deberá presentar comprobante de crédito Fiscal, 

original de acta de recepción definitiva y copia de la carta de adjudicación en el Departamento 

de Adquisiciones y Contrataciones. El Pa8o se reahzará doce días hábiles después de haber 

presentado la documentación referida. 

V. PLAZO. 

El plazo del contrato será de un ai'\o después de la firma del mismo. 

VI. RECEPCIÓ N . 

El suministro del contrato se entregara en la clínica del Banco Central de Reserva, ubicada en el 

sótano del edificio situado en Alameda Juan Pablo Il, entre d ecima quince y dccima sép tima 

avenida norte, San Salvador. 

La conlra lisla d eberá en tregar todos los productos en el plazo máximo de doce días hábiles 

después de la firma d e l contrato. En caso de identificarse defectos en su entrega o no recibirse de 

acue rdo a lo conlra lado, la conlra lis la contará con un máximo de cinco d ías hábiles para 

subsanarlos . Posteriormente el Banco tendrá un plazo de dos días háhilPs para rt>visar los 

productos subsanados. Si la contratista no subsanare los defectos comprobados en el plazo 

establecido, se ten d rá por inc umplido y p roced e rá la imposición d e las san ciones 

correspondientes se¡?;ú n la I./\CAP. 



VII. PRÓRROGA PARA LA ENTREGA. 

El Banco podrá conceder prórroga para la entrega d el suministro, únicamente si el retraso de la 

contratista se debiera a causas no imputables a la misma debidamente comprobado, tendrá 

derecho a solicitar y a que se le conceda una prórroga equivalente al tiempo perdido y el mero 

re traso no dará derecho a la contra tista a reclamar una compensación económica adicional. La 

solicitud deberá ser dirigida por escrito al Administrador d el Contrato, el mismo día de 

conocido el hecho que causa el retraso, solicitud que debe efectuarse antes de expirar el plazo de 

entrega conlTatudu, presentando por escrito las pruebas que motiven su petición. 

VIII. ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

De conformidad con el artículo 82 Bis y 122 de la LACAP, articulo 74 de su Reglamento y 

mediante Resolución Razonada número CIENTO VEINTIOCHO/ DOS MIL DIECISÉIS de fecha 

veintitrés de noviembre del año dos mil dieciséis, se acordó nombrar como administrador del 

conlTato a las Licenciadas Norma Carolina I~arnirez de Rcunos y Anabell del Carmen Campos de 

Domineue7., del Departamento de Desarrollo Humano. 

La sustitución de las administradoras aquí nombradas, se comunicará a la Contratista mediante 

el cruce de cartas. Las Administradoras del Contrato se encargarán de vigilar y constatar el 

cumplimiento de las obligaciones contractuales, de recibir el suministro de acuerdo a las 

características detalladas en este contrato. Asimismo, no podrán autorizar a la Contratista el 

cambio de las cláusulas contractuales, cualquier solicitud en este sentido de parte de la 

Contratista deberá dirigirla a las Administradoras del Contrato, quien procederá de 

conformidad a lo que estipula la LACAP, decisiones que para surtir efecto deberán ser 

notificadas a la Contratista, previa autorización del Titular. 

Las Administradoras del Contrato será el enlace administrativo entre la ContTalista y el Banco, 

ante quien concurrirá para que se tomen las providencias necesarias para la buena ejecución del 

Contrato, en lo referente a las obligaciones y resoluciones relacionadas con éste. 

IX. CESIÓN 



Queda expresamente prohibido a la contratista traspasar o ceder a cualquier Lítulo los derechos 

y oblir,-acioncs que emanan del presente contrato. La trasgresión dc esta disposición dará lugar 

a la caducidad del contrato, procediéndose además a hacer efectiva la garantía de cumplimiento 

de contrato. 

X. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO 

l\1onto 

Dentro de los diez días hábiles posteriores de firmado el contrato respectivo la contratista 

deberá rendir una garantía de cumplimiento de contrato a favor del Banco Central de Reserva 

de El Salvador, equivalente a un veinte por ciento (20%) dc la suma total contratada. lista 

garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena ejecución de las obligaciones 

emanadas del contrato. Si la garantía no es entregada en el plazo antes mencionado el contrato 

se dará por caducado de conformidad al Artículo 94 literal a) de la LACAP. 

Tipo de Garantía 

La garantía de cumplimiento de contrato será emitida en la misma moneda de la oferta y podrá 

ser: Garantía de una institución bancaria o fianza de una sociedad de seguros o afianzadora . 

Los Bancos, las sociedades de seguros y afianzadoras ex tranjeras, las Sociedades de Garantías 

Recíprocas (SGR), podrán emitir garantías, siempre y cuando lo hicieren por med io de a lguna de 

las instituciones del Sistema Financiero. 

r .as CompañtéiS que emitan las referidas garantías, d!?berán estar autorizadas po r la 

Superintendencia del Sistema I~ inanc iero y ser aceptadas por las instituciones contratantes. 

Vigencia 

Esta garantía permamu.>rá vigente desde la fecha de firma de contrato has ta dos (2) meses 

adidona]Ps al plazo dt> VÍf3í'ncia dr>] contrato. 



Cobro 

Si la conlTatista que incumpla alguna d e las cláusulas consignadas en el contrato sin causa 

justificada, se le hará efectiva la garantía de cumplimiento de contrato, sin perjuicio de las 

responsabilidades en que incurra por el incumplimiento, de acuerdo a los siguientes casos: 

a) Incumplimiento d el plazo conh·aclual, injustificado. 

b) Cuando la contratista no cumpla con lo establecido en las presentes bases. 

e) Cuando la contratista no cumpla con las penalizaciones establecidas en el contrato 

por incumplimiento del mismo. 

d) En cualquier otro caso que exista incumplimiento por parte de lé:l Contré:ltisté:l . 

La efectividad de la garantía será exigible en proporción directa a la cuantía y valor de las 

obligaciones contractuales que no se hubieren cumplido. 

Devo lución 

Será devuelta por el Jefe del Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, después que las 

administradoras del contrato remitan al Departamento de Adquisiciones y Contrataciones el 

acta de recepción definitiva y cumplida su vigencia. 

XI. MULTA POR MORA 

Cuando la contratista incurriere en mora en el cumplimiento de cua lquiera de sus obligaciones 

conlncluales por causas imputables al mismo, el Banco podrá declarar la caducidad del conh·ato 

o imponer el pago de multa por cada día de reh·aso, de conformidad a lo establecido en el 

artículo 85 LACAP. 

En todo caso, l a multa mínima a itnponer en incumplimientos relacionados con la contratación 

de los suministros contratados, será por el equivalente de m1 salario mí.nimo del sector comercio. 

XII. MODIFICACIÓN Y PRÓRROGA 

De común acuerdo, el presente conlTato podrá ser modificado o prorrogado en su plazo de 

conformidad a la T.AC:A P. En tales casos, el Banco C>ntral Pmitirá la m rr<"spondie.nte resolución 

la cua l se relacionará en el instrumento modifica torio. 

r 
1 



XIII. DOCUMENTOS CONTRACTUAU~S 

Forman parte integral del presente contrato los siguientes documentos: a. Bases de Licitación, b. 

Adcndas, c. Aclaraciones, d. Enmiendas, e. Consultas, f. La oferta. g. La resolución de 

adjudicación, h. Especificaciones Técnicas, i. Otros documentos que emanaren del presente 

contrato. En caso de controversia entre estos documentos y el contrato, prevalecerá este úll!mo. 

XIV. INTERPRETACIÓN DEL CONTRATO 

De conformidad al artículo ochenta y cuatro incisos primero y segundo de la LACAP, el Banco 

Central se Reserva la facultad de interpretar el presente contrato, de conformidad a la 

Constitución de la República, la LACAP y su reglamento, demás legislación aplicable y los 

Principios Generales del Derecho Administrativo y de la forma que más convenga al interés 

público que se pretende satisfacer de forma directa o indirecta con la prestación objeto del 

presente instrumento, pudiendo en tal caso girar las instrucciones por escrito que al respecto 

considere convenientes. 

XV. CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

En caso fortuito o fuerza mayor y de conformidad al artículo ochenta y seis de la LACAP la 

contratista, previa justificación y entre~a de lct prórroga de la garantía, cuando esla proceda, 

podrá solicitar una prórroga del plazo dP cumplimi<>nto d P las obligacimws objdo del presente 

contrato. En todo caso, y aparte de la facultad del Banco Central para otoq:;ar tal prórroga, la 

misma se concederá por medio de resolución razonada que formará parte integrante del 

presente contrato. 

XVI. SOLUCIÓN DE CONFI .ICTOS 

Para resolver las diferencias o conflictos que surgieren durante la ejecución del presente contrato 

se estará a lo dispuesto en el Título VIII, Capítulo I de la Li\CAP. 

XVII. TERMINACIÓN DEI. CONTRATO 

El Banco podrá dar por terminado e l contrato antes d e su vencimiento. por las causales 

indicadas en el Art. 93 de la LJ\CJ\F. 



XVIII. JURISDICCIÓN Y LEGISLACIÓN APLICABLE 

Para los efectos jurisdiccionales de este contrato las partes se someten a la legislación vigente de 

la República de El Salvador cuya aplicación se realizará de conformidad a lo establecido en el 

artículo cinco de la LACAP y su Reglamento. Asimismo, señalan como domicilio especial el de 

~sta ciudad a la competencia de cuyos tribunales se someten. 

XIX. NOTIFICACIONES 

Todas las notificaciones referentes a la ejecución de este contrato, serán válidas solamente 

cuando sean hechas por escrito a las direcciones de las partes contratantes, para cuyos efectos 

señalan como lugar para recibirlas, los siguientes: 

BANCO CENTRAL DE RE SERVA en: Alameda Juan Pablo It entre 15a y 17a, Avenida 

Norte, San Salvador; y, 

FARMACIA SAN NICOLÁS, S.A. de C.V., en: Kilometro 10, Carretera al Puerto de La 

Libertad. 

Así nos expresamos las comparecientes, quienes enteradas y conscientes de los términos y 

efectos legales del presente contrato, por convenir así a los intereses d e nuestros 

representauos, ratificamos su contenido, en fe de lo cual firmamos, por duplicado, en la ciudad 

de San Salvador a los catorce d ías del m es d e febrero del año dos mil d iecisie te. 

a ciudad d e San Salvador, a las nueve horas del día catorce de febrero del año dos mil 

v--::=::::a;;¡;::;"A iecisiete. - Ante mí, JULIO ENRIQUF. PÉREZ NAVAS, Notario, del d omicilio de 

COMPARECEN: La Licenciada MARTA EVELYN ARÉVALO 



DE RIVERA, de ai1os de edat.t Economista, del domicilio de 

a L¡uien conozco e identifico por medio de su 

Documento Único de Identidad número 

con Número de Identificación Tributaria 

quien actúa en nombre y representación del BANCO 

CENTRAL DE RESERVA DE EL SALVADOR, en su calidad de Apoderada General 

Adm inislraliva y Judicial con Cl<:1usula Especial, Inslilucíón Pública Autónoma, de carácter 

técnico, de duración indefin ida, de este domicilio, con personalidad jurídica y patrimonio 

propio, con Número de Identificación Tributaria 

que en lo sucesivo denominaré "El Banco 

Central" o "El Banco"; y la sei'lora SULMA MERCEDES ZELAYA DF MARROQUÍN, de 

anos de edad, Empleada, del domicilio de 

a quien conozco e identifico por medio de su Documento Único de Identidad número 

y con Número de 

[den tificación Tributa ria 

actuando en calidad de Apoderada Ad minis tra tiva especial d e la 

sociedad "FARMACIA SAN 1'\ICOLÁS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL V ARIABLF.", 

q ue pued e abrevia rse "FARMACIA SAN NICOLÁS, S.A. Dli C.V., rASANI, S.A. de C.V., 

F.S.N., S.A. de C.V.", del domicilio de con Número 

de Idenlifica ció n Trib uta ria 1 

que en lo sucesivo se denominará "La Contratista"; cuyas 

personerías al final relaciona ré , Y ME DICEN: Que reconocen como suyas las firmas que calzan 

en e l documento que antecede, las cua les han s ido puestas a mi presencia, en la calidad en que 

comparecen; así también me d icen que reconocen los conceptos y obligacio nes vertidos en ta l 

documento, po r medio del cual han celebrado contrato de denominado "SUMINISTRO DE 

MEDICAMENTO Y MATERIALES D ESECHABLiiS PARA LA CLÍNICA MÍ]JICA 

DENTAL", de conformidad a acu erdo de Consejo Directivo 1\"úmero CD-CERO 

CUATRO/DOS MIL DIECISIETE, del día treinta de enero del ai\o dos mil d iecis iete, en la que 

se acordó adjudicar en forma parcia l a la soc iedad "FARMACIA S AN NICOLÁS, S.A. DE C.V., 

d icho suminis tro . El precio correspondiente por dichos suminis tro será por un precio total de 

CU ARFNTA Y UN MIL SET ECIF\ITOS SI:SENTA Y SIETE DÓLARES CON SFfENTA Y 

SIETI·: Cl~NTAVOS ()()LAR DL LOS ESTADOS UNIDOS DE AMf~RICA, im puestos 



incluidos. La fuente de financiamiento del presente contrato es el presupuesto del Banco 

Central. El trámite de pago se efectuará posteriormente a la recepción del suministro a 

salisfacción del Banco. El representante de la contratista deberá presentar comprobante de 

crédito Fiscal, original de acta de recepción definitiva y copia de la carta de adjudicación en el 

Departamento de Adquisiciones y Contrataciones. El Pago se realizará doce días hábiles 

después de haber presentado la documentación referida. El plazo del contrato será de un año 

después de la firma del mismo. Dentro de los diez días hábiles posteriores de firmado el 

contrato respectivo la contratista d eberá rendir una garantía de cumplimiento Je contrato a 

favor del Banco Central de Reserva de El Salvador, equivalente a un veinte por ciento de la 

suma total contratada. Esta garantía tendrá por objeto garantizar tiempos de entrega y la buena 

ejecución de las obligaciones emanadas del contrato. Si la garantia no es entregada en el plazo 

antes mencionado el contrato se dará por caducado de conformidad al Artículo noventa y cuatro 

literal a) d e la LACAP. Esta garantía permanecerá vigente desde la fecha de firma de contrato 

hasta dos meses adicionales al plazo de vigencia del contrato. Será devuelta por el Jefe del 

Departamento de Adquisiciones y Contrataciones, después que las administradoras del contrato 

remitan al Depélrtamento de Adquisiciones y Conlrataciones el acta de recepción definitiva y 

cumplida su vigencia. En el contrato se encuentran contempladas otras cláusulas para el fiel 

cumplimiento del mismo, como garantía de cumplimiento de contrato, legislación aplicable y 

administrador del contrato entre otros. Así se expresaron los comparecientes y yo el suscrito 

notario DOY FE: 1) Que las firmas que se han relacionado son AUTÉNTICAS por haber sido 

puestas por las comparecientes, a mi pre1;encié1, ({Uiene~ reconocen y ratifican los restantes 

términos del contTato aludido, otoreado en esta ciudad y en esta misma fecha; así mismo de las 

personerías con que actúan por haber tenido a la vista: a) Respecto de la Licenciada Marta 

Evelyn Arévalo de Rivera; el Testimonio de la Escritura Matriz de Poder General Administrativo 

y Judicial con Cláusula Especial, otorgado en esta ciudad a las diez horas del día veinte de junio 

de dos mil catorce, ante los oficios notariales del Licenciado Jorge Alberto Flores Torres, por el 

Licenciado Osear Ovidio Cabrera Melgar, en su carácter de Presidente del Consejo Directivo del 

Banco Central de Reserva de El Salvador y en consecuencia, Representante Legal del mismo, a 

favor de la Licenciada Marta Evelyn Arévalo de Rivera, en el cual consta que está facultada para 

otorgar actos como el presente. En dicho Poder el notario autorizante dio fe de la personería del 

Representante Legal del Banco Centrat de la existencia legal de la institución y b) respecto de la 

señora Sulma Mercedes Z elaya de Marroquín, el Testimonio de Poder Administrativo especial, 



otorgada en la C iudad de San Salvador, a las catorce horas y cuarenta y cinco minutos del dí<~ 

veintidós de rnuyo del ail.o dos mil cato rce, ante los oficios del Notario Ronald Eduardo Toledo 

Chávcz, por el doctor Víctor Silhy 7acarías, quien en dicho instrumento actuó en su ca lidad de 

Presidente de la Junta Directiva en consecuencia rep resentante legal de la sociedad 

"FARMACIA SAN NICOLÁS, SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE", a favor 

de la cotnpareciente, en dicho instrumento consta que la señora Zclaya de Marroquín, está 

facultada para o torgar en nombre de la sociedad actos como el presente, en dicho poder aparece 

debidamente comprobada la naturaleza, el domicilio y la existencia legal de la sociedad, así 

como la personería jurídica con que actúa el compareciente. El poder que he relacionado se 

encuentra insc rito en el Registro de Comercio, bajo el número VEINTISÉIS del libro UN MIL 

SEISCIENTOS CUARENTA Y UNO, del Registro de Otros Contratos Mercantiles . i\sí se 

expresaron las comparecientes a quienes les expliqué los efectos legales de esla CICla nutaridl 

escri ta en dos hojas útiles, y leída que les fue por mL íntegramente, en un solo ac to, ratifican su 

contenido y firmamos.- DOY FE.-

VERSIÓN PÚBLICA




